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IV.2. Criterios de adjudicación: Oferta económicamente
más ventajosa teniendo en cuenta los criterios indicados a
continuación (en orden descendente de prioridad) 1. Oferta
económica. 2. Oferta técnica.

IV.3. Información administrativa:
IV.3.1. Número de referencia que el poder adjudicador

atribuye al expediente: 74/06.
IV.3.2. Obtención del pliego de condiciones y documentos

complementarios: Pueden obtenerse hasta el día 25 de sep-
tiembre de 2006, coste 0.

IV.3.3. Plazo de recepción de ofertas o recepción de soli-
citudes de participación: 25.9.2006. Hora: 14,00.

IV.3.5. Lenguas que pueden utilizarse en la oferta o la
solicitud de participación: Español.

IV.3.6. Período mínimo durante el cual el licitador está
obligado a mantener la oferta: 6 meses a partir de la fecha
fijada para la recepción de ofertas.

IV.3.7. Condiciones de apertura de ofertas.
IV.3.7.1. Personas autorizadas a estar presentes en la

apertura de ofertas: Acto público.
IV.3.7.2. Fecha, lugar y hora: 26.9.2006, hora: 12,00,

lugar Avenida de Andalucía, 11. Sevilla.

Apartado VI: Información complementaria.
VI.1. ¿Se trata de un anuncio no obligatorio? No.
VI.3. ¿Se relaciona el contrato con un proyecto o programa

financiado por fondos de la UE? No.
VI.5. Fecha de envío del presente anuncio: 1.8.2006.

Sevilla, 3 de agosto de 2006.- El Director Gerente.

ANUNCIO de 17 de julio de 2006, de la Comu-
nidad de Regantes Las Pilas, de concurso de obras.
(PP. 3202/2006).

Objeto: Proyecto para la modernización de la estación
de bombeo y red de tuberías de la Comunidad de Regantes
«Las Pilas».

Procedimiento de adjudicación: Abierto bajo la forma de
concurso sin variantes.

Presupuesto de licitación: 929.402,92 euros (IVA incluido).

Garantía provisional: 4.647,01 E.

Organo de contratación: Comunidad de Regantes «Las
Pilas».

Disponibilidad de la documentación: En la oficina de la
Consultora de Proyectos de Ingeniería, Hernández-Carrillo
Ingeniería, S.L., situada en la Avda. Agrupación Córdoba,
núm. 19 (Parque Empresarial de Pedroches), Nave 4-B, en
Córdoba. Telf.: 957 257 243.

a) Pliego de contratación.

b) Pliego de condiciones.

c) Presupuesto y mediciones.

Presentación de las ofertas: Hasta las 13 horas de los
26 días naturales de su Publicación en el BOJA en las oficinas
de la Comunidad de Regantes Las Pilas, situada en Isla
Redonda-Ecija (CP 41567), Sevilla. Siempre que no coincida
con sábado o festivo, que en su caso será el día laborable
inmediatamente posterior.

Apertura de las ofertas: El sobre A (oferta económica)
se procederá a su apertura a partir de las 12,00 horas del
mismo día, una vez transcurridos siete (7) días desde la pre-
sentación de las ofertas, en las Oficinas de la Comunidad
de Regantes en Isla Redonda-Ecija (Sevilla).

Financiación: Inversión financiada, a través del Decreto
236/2001, por la Consejería de Agricultura y Pesca y por
la Unión Europea a través del FEOGA. Pendiente de Reso-
lución.

Publicidad: El importe de este anuncio será por cuenta
del adjudicatario.

Isla Redonda, 17 de julio de 2006.- José Joaquín Jiménez
Jiménez.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 2 convocada para el ejercicio
2006 al amparo de la Orden que se cita (Entidades
Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 2.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza
de España, 19, a partir del mismo día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asímismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno
(Por suplencia Resol. 30.6.2006), la Delegada Provincial de
Medio Ambiente, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno en Cádiz, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 3 convocatoria para el ejer-
cicio 2006 al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 3.

Segundo: El contenido íntegro de la resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza
de España, 19, a partir del mismo día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno
(Por suplencia Resol. 30.6.2006), la Delegada Provincial de
Medio Ambiente, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 5 convocada para el ejercicio
2006 al amparo de la Orden que se cita (Entidades
Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 5.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza
de España, 19, a partir del mismo día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
P.S. (Resol. de 30.6.2006), la Delegada Provincial de Medio
Ambiente, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 6, convocadas para el ejer-
cicio 2006 al amparo de la Orden que se cita (En-
tidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 6.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza


